RES. 1232/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001256, Ent. N°962/17)

	VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación de diversas empresas para la prestación del servicio de seguridad en distintos liceos de los Departamentos de Montevideo y Canelones;
	RESULTANDO:	1) que mediante Nota N° 127/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, la Encargada del Equipo de Transporte de la Dirección de Gestión Administrativa solicitó autorización para continuar con el servicio de seguridad contratado en los liceos de Casarino y Paso Carrasco en Canelones y los N° 9, 11, 33, 36, 37, 57, 60, 62, 68, 70 y 73 de Montevideo; 
				2) que consultados los presupuestos de las empresas que prestan servicios en cada uno de los centros educativos (Segor, Deskin S.A, Nueva Frontera, SIS SRL), la División Hacienda informó con fecha 23.12.16, que existiría disponibilidad de crédito presupuestal en los programas 604 “Educación Media Básica-Tecnológica” y 605 “Educación Madia Superior-Tecnológica” Proyecto 207 “Mejoramiento de los Aprendizajes” Financiación 1.1 Rentas Generales, inciso 25, Unidad Ejecutora 03 Consejo de Educación Secundaria, Ejercicio 201;
				3) que asimismo, en el referido informe se dejó expresa constancia de que la presente erogación estaría afectando los montos límites dados en las disponibilidades que lucen en los expedientes N° 13763/16 y 13761/16 del Organismo y que el gasto de un solo mes estaría superando el límite de la contratación directa, por lo que recomendó el inicio de un llamado licitatorio en forma urgente;
				4) que por Resolución N° 60 Acta N° 78 de fecha 28.12.16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso mantener, a partir del 01.01.17 y hasta el 30.04.17, los servicios de vigilancia privada contratados en los liceos de Canelones y de Montevideo referidos, argumentando que se trata de un servicio indispensable para el funcionamiento de los institutos e informando que se encuentra en proceso de implementación el llamado a licitación correspondiente y, a tales efectos, autorizó a la División Hacienda a proceder a la liquidación y pago de las facturas provenientes de las prestación de dichos servicios;
				5) que con fecha 17.02.17 Contadora Delegada informó que las actuaciones fueron remitidas a consideración de este Tribunal en virtud de que en años anteriores ya fueron observados gastos por iguales servicios, los que continuaron prestándose superándose el límite de su actuación; 
	CONSIDERANDO:	1) que no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados desde el 01.01.17 y que continuarán prestándose hasta el 30.04.17, habiendo correspondido la realización de un procedimiento que por el monto correspondiere, según lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;
[bookmark: _GoBack]				2) que asimismo, tampoco consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación de las firmas  para la prestación de los servicios de vigilancia en los referidos liceos de los departamentos de Canelones y Montevideo;
				3) que habiéndose ejecutado servicios sin la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal, se contravino lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
				4) que hubo fraccionamiento del gasto no justificado contraviniendo lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF;
	ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
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